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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12475/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de junio de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00170/SECOGEM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito del Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 en copia simple, en digital escaneado ya que me fué negado mediante oficio 207C0401100400S/2541/2022 de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la autoridad en su calidad de sujeto obligado manifiestó que la información solicitada tienen el carácter de reservado con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, sin que para ello acompañará el dictamen del comité de transparencia que confirmara la clasificación de dicha información. Es por lo anterior que solicito el expediente en las formas solicitadas, no omito comentar que soy parte en el expediente señalado con anterioridad.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, mediante el apartado correspondiente a “No Procede por ser Reservada”, manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00170/SECOGEM/IP/2022

SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EL OFICIO SIGNADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE ATENDIO EL REQUERIMIENTO, ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y LA RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO NÚMERO ACT/SECOGEM/EXT/COMT/13ª/2022/SEGUNDO.

ATENTAMENTE
MTRO. MARCO ANTONIO BECERRIL GARCÉS” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “C.T. RESOLUCIÓN CLASIFICACIÓN RESERVA 170-2022_1.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF”, “Acta 13a Sesión Extraordinaria C.T. 2022_1.PDF” y “OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF”, los cuales no se reproducen toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha seis de julio de dos mil veintidós, en el sistema electrónico con el expediente número 12475/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La clasificación total del expediente CI/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 como información reservada por el periodo de un año."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se ha vulnerado en mi perjuicio el derecho de acceso a la información pública por la solicitud del titular del Órgano Interno de Control al comité de transparencia de la secretaria de la contraloria de clasificar la información solicitada por el suscrito como reservada por el periodo de un año, así como la aprobación por unanimidad de los integrantes del comité de transparencia; violando mi derecho humano consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y que en éste caso no ha garantizado. El sujeto obligado haciéndose valer de obstáculos y estorbos procedimentales manifestó”…durante el procedimiento de investigación, las autoridades competentes son las responsables de Ia integridad de los datos y documentos, así como del resguardo del expediente en su conjunto, como lo disponen los artículos 90 primer párrafo de Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas y 94 fracción II de Ia Ley do Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios…” (sic). Sin embargo ésta manifestación atenta contra mi derecho a la información, toda vez que las disposiciones invocadas de manera explícita responsabilizan al sujeto obligado respecto de los documentos, datos y del expediente en su conjunto, refiriéndose tal disposición al resguardo físico, entiéndase que mi solicitud de información en ningún momento requiere el expediente original físico o algún documento físico que obre en él. Por otro lado continuó manifestando: “…Por tanto, al publicar el nombre de los servidores públicos denunciados, y tomando en cuenta que aún el expediente de mérito se encuentra en trámite; se considera que se crearía un riesgo de perjuicio directo a las líneas de investigación, a través de Ia información con Ia que se integra dicho expediente; aunado a lo anterior, se estaría afectando a los servidores públicos denunciados, quienes tienen el derecho a que se presuma su inocencia; lo que obliga a esta Autoridad a observar las formalidades del procedimiento de investigación; es decir, cumplir con una serie de garantías mínimas con Ia finalidad de reunir los elementos suficientes para determinar el inicio o no de un procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del servidor público…”(Sic). lo anterior vulneró mi derecho humano a la información por el sujeto obligado con el absurdo argumento de que al publicar el nombre de los servidores públicos denunciados en un procedimiento administrativo se crearía un riesgo a las líneas de investigación y con este argumento carente de toda la verdad jurídica hizo valer un riesgo que no existe y que tuvo por efecto la clasificación total del expediente CI/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 como información reservada por el periodo de un año; considero que lo anterior es un atropello directo a mi derecho humano, en razón de que los datos de los servidores públicos contenidos en el expediente (del cual solicité en copia simple, digital escaneado) pudieron haber sido testados los datos personales así como los cargos asignados, entendiéndose que efectivamente no debe vulnerarse el derecho que les asiste de presunción de inocencia, y clasificar la información de manera parcial, y en este sentido el comité de transparencia de la secretaria de la contraloría sin mayor estudio por tener los elementos de existencia mas no por procedencia determinó por unanimidad la clasificación total del expediente que de origen y por su naturaleza era público. Para dar luz en el presente asunto a usted C. Comisionada o Comisionado designado o designada, me permito exponer que el suscrito a través del portal Sistema de Atención Mexiquense disponible en la página web de la secretaria de la contraloría, interpuse una queja contra los a las servidoras públicos responsables de no emitir mi dictamen de pensión y que el transcurso del tiempo se ha excedido por más de un año aun cuando la disposición legal establece que el tiempo de respuesta a la solicitud de una pensión ante ISSEMYM es de 30 días; en autos del procedimiento en mención se me hizo del conocimiento que en el portal sistema de atención mexiquense en la página web de la secretaria de la contraloría podría visualizar a través de un folio el seguimiento al expediente asignado a mi asunto, pasado más de dos meses el sistema no daba mayores datos que el acuerdo a través del cual la secretaria de la contraloría turnaba el asunto al oic del issemym evidenciándose la nula actividad procesal por parte del oic, y a través del cual el oic en contubernio con el issemym con toda alevosía y ventaja retrasaban la investigación y por ende no emitir mi dictamen de pensión, es por lo anterior que decidí solicitar el expediente para conocer su estatus a través del SAIMEX llevándome la sorpresa de que me negarían la información y no solo eso, también clasificarían de manera total expediente aun cuando pudieron haberlo clasificado de manera parcial. De manera sorpresiva y sin que exista solicitud de información de mi parte, el DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL del ISSEMYM mediante oficio 207C0401520203L/DCAD/0698/2022 de fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós me informa con el pretexto de darme respuesta a una solicitud que jamás les hice, fundamentándose en los artículos 8 de la CPEUM y 135 del CPAEM, que me tengo que esperar conforme al calendario y programación así como esperar se dé trámite a las solicitudes anteriores a la presentada por el suscrito(LO HE TOMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: ¿AMENAZA EN MI CONTRA?, ¿AMENAZA MI EMPLEO?, ¿AMENAZA LA ESTABILIDAD EN MI EMPLEO? ¿AMENAZAN CON RETRASAR MI DICTAMEN DE PENSIÓN?). Me informan lo que quieren cuando quieren y quien quiere. Si bien lo descrito con antelación no es materia de transparencia se puede vislumbrar la mala fe del Titular del DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL del ISSEMYM por no emitir mi dictamen de pensión, así como la protección por parte del titular OIC del ISSEMYM quién no se rige por el principio de imparcialidad y protege a toda costa las irregularidades cometidas por servidores públicos adscritos al ISSEMYM en mi perjuicio. Solicito se determine la desclasificación de la información conforme lo dispuesto por el artículo 124 fracción III de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública, el suscrito es parte en el expediente CI/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, al no tener acceso a la información contenida en él no solo se viola mi derecho de acceso a la información también se violan mis derechos procedimentales.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de julio de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dos de agosto de dos mil veintidós, mediante el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO 12475-INFOEM-IP-RR-2022_1.PDF”, mismo que se puso a la vista del recurrente el día nueve de septiembre de dos mil veintidós para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que el recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente se identificó con el seudónimo de “Defensor Legal”; no obstante, presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivos para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
(…)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la clasificación de la información solicitada, actualizando con ello lo establecido en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por el recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si la información peticionada, es susceptible de ser clasificada como reservada por el Sujeto Obligado; por lo que es procedente establecer y delimitar a la materia de la solicitud, consistente en lo siguiente:

“Solicito del Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 en copia simple, en digital escaneado ya que me fué negado mediante oficio 207C0401100400S/2541/2022 de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la autoridad en su calidad de sujeto obligado manifiestó que la información solicitada tienen el carácter de reservado con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, sin que para ello acompañará el dictamen del comité de transparencia que confirmara la clasificación de dicha información. Es por lo anterior que solicito el expediente en las formas solicitadas, no omito comentar que soy parte en el expediente señalado con anterioridad.” (sic)


Derivado de la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona lo siguiente:

1. Expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 iniciado en el Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Consecuentemente, el Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, emitió su respuesta, notificando la misma en el apartado “No Procede por ser Reservada”, remitiendo para tal efecto diversos archivos electrónicos, de los cuales se describe su contenido a continuación: 

· C.T. RESOLUCIÓN CLASIFICACIÓN RESERVA 170-2022_1.PDF: documento que contiene la Resolución Derivada del Acuerdo del Comité de Transparencia No. ACT/SECOGEM/EXT/COMT/13ª/2022/SEGUNDO, mediante la cual, en atención a la solicitud de información número 00170/SECOGEM/IP/2022, se confirma la clasificación de la información como Reservada, relativa al expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022; por un periodo de 1 año, mismo que es estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado por las causales invocadas, sin perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación.
Aunado a ello, a dicha resolución acompaño la prueba de daño, a efecto de comprobar el daño que puede existir al difundir anticipadamente la información, precisando as razones objetivas por las que la entrega de la información generarla una afectación, de acuerdo con lo siguiente:
PRUEBA DE DANO
a) Ponderación de intereses en conflicto: 
Como bien lo indican las disposiciones de orden público antes citadas, refieren que el acceso a la información podrá ser restringido cuando se cause u obstruya los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos, incluidos los de quejas y denuncias que no hayan quedado firmes; supuesto que se actualiza, en virtud de que el procedimiento correspondiente derivado de la información contenida en el expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, se encuentran en trámite con la finalidad de determinar la existencia o no de faltas administrativas contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con motivo de los hechos denunciados; por tanto, no existe a la presente fecha una determinación definitiva que permita la conclusión del presente asunto; y en consecuencia, ésta aún no ha quedado firme; constituyéndose así un interés superior al derecho de acceso a la información, en razón de que existe disposición expresa para la divulgación de la información solicitada. 

Además de lo anterior, es preciso señalar que, durante el procedimiento de investigación, las autoridades competentes son las responsables de la integridad de los datos y documentos, así como del resguardo del expediente en su conjunto, como lo dispone el artículo 90 primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que señala lo siguiente: 

[bookmark: _GoBack]"Articulo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legal/dad, imparcial/dad, objetividad, congruencia, verdad mater/al y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto".

En ese mismo orden de ideas, el artículo 94 fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, refiere: 

"Articulo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de: 

II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la Investigación, la integral/dad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto". 

Par tanto, al publicar el nombre de los servidores públicos denunciados, y tomando en cuenta que aun el expediente de mérito se encuentra en trámite; se considera que se crearía un riesgo de perjuicio directo a las líneas de investigación a través de la información con la que se integra dicho expediente; aunado a lo anterior, se estarla afectando a los servidores públicos denunciados, quienes tienen el derecho a que se presuma su inocencia; lo que obliga a esta Autoridad a observar las formalidades del procedimiento de investigación; es decir, cumplir con una serie de garantías mínimas con la finalidad de reunir los elementos suficientes para determinar el inicio a no de un procedimiento administrativo en contra del servidor público. 

Así las cosas, si bien es cierto, que de conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de los ciudadanos a solicitar información sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, también lo es que el expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, se encuentra en trámite.

b) Acreditación del vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés público tutelado de que se trate: 

La divulgación de la información puede transgredir la esfera jurídica y la fama pública de los servidores públicos presuntamente responsables, así coma el resultado de las actuaciones del expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, que se encuentra en trámite, ya que en el mismo no se ha emitido determinación alguna; par la que brindar la información, podría afectar la conducción de la investigación. De manera que, a la fecha el Área de Quejas de este Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se encuentra reuniendo los elementos que permitan determinar silos servidores públicos denunciados incurrieron en conductas, actos u omisiones que pudieran ser constitutivas de alguna Falta Administrativa. Es así coma, en virtud de que coma ya fue mencionada anteriormente, aún se encuentra en etapa de investigación, par la que se debe privilegiar la clasificación de la información coma reservada. 

Cabe señalar, además, que en toda investigación se deben observar las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento, identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia"; las cuales permiten que los servidores públicos ejerzan sus defensas antes de que la autoridad modifique su esfera jurídica.

c) Riesgo real: 
La divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable, en virtud de que las actuaciones e investigaciones que integran el expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, no han concluida y, el Órgano Interno de Control en el Instituta de Seguridad Social del Estada de México y Municipios, actualmente se encuentra reuniendo los elementos para determinar la procedencia a no del procedimiento administrativa en cuestión. 

d) Acreditación de modo, tiempo y lugar del daño: 
Por cuanto hace al modo, se tiene que la solicitud realizada, se encuentra relacionada con el expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, el cual contiene la información de las actuaciones realizadas referentes a lo solicitado. 

En relación con el tiempo, el Órgano Interna de Control en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, confirma que las diligencias realizadas dentro del expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, corresponden a información que actualmente se encuentra en proceso de investigación. 

Por último, referente al lugar, se hace del conocimiento que el expediente OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, se encuentra físicamente en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social del Estada de México y Municipios.

Razón por la cual, se requiere su clasificación a fin de salvaguardar los derechos del debido proceso, toda vez que el resultado de la investigación correspondiente pudiera tener como consecuencia el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, y si fuera el caso, fincar algún tipo de sanción administrativa a los servidores públicos involucrados. 
e) La Ilimitación de la publicación de la información: 
Se adecua al principio de proporcionalidad, ya que la misma no puede ser procesada o resumida al existir disposición legal; por lo que, su clasificación representa el medio menos restrictivo para evitar dañar y obstruir la etapa de investigación, lo que supera el interés público de dar a conocer la información, en virtud de que, como se ha venido refiriendo, la investigación se encuentra en trámite y llevando a cabo las actuaciones correspondientes. 
Con lo anterior, se considera que se cumple con lo establecido por los artículos 128 párrafo segundo; 129, 134 párrafo tercero, 140 fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:
(…)

· OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF, Oficio número 207C0401100000S/0909/2022, signado por el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual informa que, el expediente requerido se encuentra en investigación en proceso de análisis, a fin de determinar la existencia y/o inexistencia de presuntas faltas administrativas, por lo que a la fecha no ha sido concluido, en virtud de ello, solicita al Comité de Transparencia de la Secretarla de la Contraloría, se clasifique como reservado el expediente número OIC/INVESTIGACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 por un periodo de 1 año, mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado par las causales invocadas, sin perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plaza, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación.
· Acta 13a Sesión Extraordinaria C.T. 2022_1.PDF: Contiene el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a través del cual, se aprueba la clasificación de la información como reservada del expediente OIC/INVESTI GACION/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022; por un periodo de 1 año mediante el Acuerdo No. ACT/SECOGEM/EXT/COMT/13ª/2022/SEGUNDO.
· OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF: Oficio remitido al solicitante de la información, a través del cual, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, le informa que remite la de respuesta del servidor público habilitado que atendido el requerimiento, así como el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y resolución derivada del acuerdo número ACT/SECOGEM/EXT/COMT/13a/2022/SEGUNDO.

Por otra parte, mediante informe justificado, el sujeto Obligado remitió un archivo electrónico de nombre y contenido siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO 12475-INFOEM-IP-RR-2022_1.PDF: Archivo electrónico que contiene un oficio dirigido a este Instituto, en el cual una vez señaladas las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se confirma la respuesta entregada al recurrente, señalando que la solicitud de Información pública con Número 00170/SECOGEM/IP/2022, fue atendida en tiempo y forma; sin embargo, considerando los argumentos vertidos en el recurso de revisión, la Unidad de Transparencia, solicitó la intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que remitiera los argumentos para justificar la respuesta que otorgó a la solicitud de acceso a la información, quien precisó lo siguiente:

Mediante oficio número 207C0401100000S/1053/2022, el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios informó al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado medularmente que, el acceso a la información podrá ser restringido cuando se cause un daño o se obstruyan los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos, incluidos los de las denuncias que no hayan quedado firmes, como es el presente caso, en virtud de que el procedimiento correspondiente derivado de la información contenida en el expediente OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022, actualmente se encuentra en trámite, con la finalidad de determinar la existencia o no de faltas administrativas contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con motivo de hechos denunciados, por lo tanto no existe a la fecha una determinación definitiva que permita la conclusión del asunto; y en consecuencia, no ha quedado firme.

Aunado a ello, tomando en cuenta que el expediente de mérito aún se encuentra en trámite, se considera que se crearía un riesgo a la líneas de investigación, además se estaría afectando a los servidores públicos denunciados, quienes tienen derecho a que se les presuma si inocencia.

Máxime que, el que los denunciantes tengan la posibilidad, conforme a los señalado en los artículos 95 y 97 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para presentar denuncias en contra de un servidor público, ello conlleva como únicos derechos:
a) El que se reciba la denuncia.
b) Que se le dé trámite correspondiente; y
c) Que de resuelva y que ello se les haga saber a los involucrados; situación que a la fecha no ha acontecido.
Asimismo, refirió que, durante la etapa del trámite de la investigación de la denuncia presentada, no se otorga la posibilidad de que el denunciante tenga acceso al expediente, pues la norma es clara en precisar cuáles son las actuaciones que le deben ser notificadas, ya que en su caso pueden ser impugnadas, así como el momento en que podrá acceder al expediente, esto es, hasta en tanto no se emita la determinación correspondiente conforme al artículo 104 de la referida Ley de Responsabilidades. Y es hasta el inicio del procedimiento administrativo, en que se reconoce su calidad de parte dentro del procedimiento, conforme al artículo 120 del ordenamiento en cita. 

Una vez señalado lo anterior, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, deben precisarse las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.

Señalado lo anterior, es oportuno recordar que la pretensión del particular se centra en el acceso al expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 iniciado en el Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mismo que el Sujeto Obligado refirió se encuentra en investigación y en proceso de análisis, a fin de determinar la existencia y/o inexistencia de presuntas faltas administrativas, por lo que a la fecha no ha sido concluido, clasificándolo como reservado por un periodo de 1 año.

De lo manifestado por el sujeto obligado en el presente punto petitorio, se debe precisar, que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, manifiesta que posee dicha información al determinar clasificar la información solicitada como reservada; en consecuencia, acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información.

En ese orden de ideas, considerando el pronunciamiento del sujeto obligado, es importante destacar que conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, se tiene que las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:2]: [2:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (sic)

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. De tal manera, se tiene que en el caso particular la clasificación invocada fue la de reserva, por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Ahora bien, al reservar la información, en esencia, implica el reconocimiento por parte de la autoridad de que lo solicitado sí tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo; en otras palabras, hasta que dichas causas no concluyan, se podría causar algún daño con la apertura de la información.

De este modo, la información que se clasifica bajo la hipótesis de reserva, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, siendo que, transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables, en tal virtud, es que analizaremos la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente consistente en el expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 iniciado por denuncia en el Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con el fin de determinar si actualiza una causal de reserva, como lo hizo valer El Sujeto Obligado.

Por lo anterior, respecto a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;” (Sic)
Del precepto antes referido, podemos advertir que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes.

En esa línea de ideas, es conveniente recordar que, tanto en la respuesta primigenia, como en informe justificado, el sujeto obligado manifestó que se encuentra en investigación y en proceso de análisis, a fin de determinar la existencia y/o inexistencia de presuntas faltas administrativas, por lo que a la fecha no ha sido concluido, clasificándolo como reservado por un periodo de 1 año, así en virtud de que dichos procedimientos se encuentran en trámite no son susceptibles de entregar hasta no hayan causado estado.

De igual forma señaló que, durante la etapa del trámite de la investigación de la denuncia presentada, no se otorga la posibilidad de que el denunciante tenga acceso al expediente, pues la norma es clara en precisar cuáles son las actuaciones que le deben ser notificadas, ya que en su caso pueden ser impugnadas, así como el momento en que podrá acceder al expediente, esto es, hasta en tanto no se emita la determinación correspondiente conforme al artículo 104 de la referida Ley de Responsabilidades. Y es hasta el inicio del procedimiento administrativo, en que se reconoce su calidad de parte dentro del procedimiento.

Aunado a lo antes expuesto, el sujeto obligado, remitió el Acta número ACT/SECOGEM/EXT/COMT/13a/2022/SEGUNDO emitida por su Comité de Transparencia, con la cual sustenta la información clasificada como reservada en comento, de acuerdo a lo establecido en los artículos 128, 129, 132 fracción I y 134 tercer párrafo de la Ley de la materia; así como los numerales Sexto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
Artículo 134. …
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

“Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”

De la normatividad transcrita, se desprende que la clasificación de información como reservada debe llevarse a cabo de manera específica para la solicitud de mérito y conforme a un análisis al caso concreto, mediante la aplicación de la prueba de daño;  asimismo, existe obligatoriedad por parte de los Titulares de las áreas para revisar la clasificación al momento de que se presente una nueva solicitud, con la finalidad de verificar si subsisten las causas que dieron origen a la clasificación de que se trate.

Atento a lo anterior, es de precisar que el Sujeto Obligado remite una resolución, a través de la cual el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría, clasificó como información reservada el expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 iniciado por denuncia en el Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios por un periodo de un año o en tanto no haya quedado firme, debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los anteriormente citados artículos 128 y 129 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento; realizando para tal efecto una prueba de daño, en la que se justificaron las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional y que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación se adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por todo lo anteriormente expuesto, se reitera que el Sujeto Obligado expuso las razones objetivas de la prueba de daño estipuladas en el artículo 129 de la Ley referida, las que pueden observarse el Acuerdo ACT/SECOGEM/EXT/COMT/13a/2022/SEGUNDO remitido mediante respuesta primigenia, toda vez que este Órgano Garante considera que se trata de un razonamiento lógico debidamente fundamentado y motivado en donde se establece que de no clasificar la información como reservada podrá a fin vulnerar los derechos del debido proceso, toda vez que el resultado de la investigación correspondiente pudiera tener como consecuencia el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, y si fuera el caso, fincar algún tipo de sanción administrativa a los servidores públicos involucrados.

Es así que este Órgano Garante estima suficientes las razones dadas por el sujeto obligado para clasificar la información como reservada contenida en las documentales que obran en el expediente número OIC/INVESTIGACIÓN/ISSEMYM/DENUNCIA/087/2022 iniciado por denuncia en el Órgano Interno de Control del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios por un periodo de un año, es decir,  otorgó la respuesta que en derecho corresponde. 

Finalmente; no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el particular al momento de presentar su solicitud de información refirió que “no omito comentar que soy parte en el expediente señalado con anterioridad.” Ante ello, resulta oportuno señalar lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, que a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 95. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar: 

I. De oficio
II. Por denuncia
(…)
Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras deberán garantizar, proteger y mantener el carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones. 

Artículo 96. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley. 

Artículo 97. La denuncia deberá contener como mínimo los datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad por la comisión de faltas administrativas. 

Dicha denuncia podrá ser presentada por escrito ante las autoridades investigadoras o de manera electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las mismas, lo anterior sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción.

(…)

Artículo 99. Las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la presente Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes.

(…)

Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave. 

Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado. 

Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 106. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable. Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al expediente de presunta responsabilidad administrativa.
(…)
Artículo 119. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 120. Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa: 
I. La autoridad investigadora. 
II. El servidor público señalado como presunto responsable de la falta administrativa grave o no grave. 
III. El particular, sea persona física o jurídica colectiva, señalado como presunto responsable en la comisión de faltas de particulares. 
IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante.

De los preceptos en cita, podemos advertir que, el expediente al cual pretende tener acceso al particular, el cual fue iniciado por denuncia, se encuentra en investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas, en ese sentido, la autoridad investigadora, tiene la obligación de mantener la información que obre en el expediente en calidad de reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes.

Aunado a ello, de la información requerida por el particular, al encontrarse en la etapa de investigación, aún no es determinada la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa, y por lo tanto, no se ha determinado la calificación de la conducta como grave o no grave.

En tal tesitura, una vez determinada la calificación de la conducta, situación que no ha acontecido, se debe incluir la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente; sin embargo, en el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión, mismo que deberá ser notificado a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables.

Una vez iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa, la autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del procedimiento, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación, hasta entonces forman parte del procedimiento los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante.

Por todo lo anteriormente señalado se concluye que, el expediente requerido por el particular al encontrarse en la etapa de investigación, el denunciante no es parte de dicho procedimiento, siendo que no se ha iniciado el proceso de responsabilidad administrativa, y solo podrá tener acceso al mismo, una vez iniciado éste proceso, en donde  la autoridad a quien se encomiende la substanciación será distinta de quien posee la información actualmente, es por ello que este Órgano Garante, determina que lo señalado por el particular deviene infundado, ya que como se ha acreditado, no es parte del procedimiento llevado a cabo por el Sujeto Obligado y por ende, no resulta procedente el acceso al mismo, al perseverar la confidencialidad como información reservada del multicitado expediente iniciado por denuncia.

Por todo lo anteriormente señalado, este Órgano Garante arriba a la concusión que no es procedente contemplar al denunciante como sujeto o parte procesal, ni tampoco otorgarle el acceso a los documentos de investigación, pues dichos documentos integrados con motivo del derecho a la denuncia ejercido por el particular, no son materia de acceso a la información pública, hasta en tanto no concluya la etapa de investigación.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00170/SECOGEM/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00170/SECOGEM/IP/2022 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG




Página 1 de 47
Página 45 de 47
image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





